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ORDEN EDU/1265/2004, de 29 de julio, por la que se establece el proce-
dimiento para el reconocimiento de las mejores experiencias de cali-
dad desarrolladas durante el curso 2003-2004.

Mediante Orden EDU/1057/2003, de 13 de agosto, se reguló el des-
arrollo de experiencias de calidad en centros y servicios educativos no uni-
versitarios sostenidos con fondos públicos de Castilla y León durante el
curso 2003-2004.

Finalizado el curso escolar, y realizadas por las Direcciones Provincia-
les de Educación las actuaciones que recoge el apartado trigesimoséptimo
de la citada Orden EDU/1057/2003, procede ahora establecer las normas
para el reconocimiento de las mejores experiencias desarrolladas en la
Comunidad Autónoma, del mismo modo que hacía la mencionada Orden
respecto de las experiencias de calidad del curso 2002-2003.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 3/2001,
de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Cas-
tilla y León 

RESUELVO:

Primero.– Objeto.

El objeto de la presente Orden es establecer el procedimiento para el
reconocimiento de las mejores experiencias de calidad que hayan desarro-
llado los centros y servicios educativos no universitarios durante el curso
2003-2004 conforme lo establecido en la Orden EDU/1057/2003, por la que

se regula el desarrollo de experiencias de calidad en centros y servicios
educativos no universitarios sostenidos con fondos públicos de Castilla y
León durante el curso 2003/2004, y por la que se establece el procedi-
miento de selección de las mejores experiencias de calidad realizadas
durante el curso 2002/2003.

Segundo.– Modalidades de reconocimiento y cuantías.

2.1. Se establecen las siguientes modalidades de reconocimiento insti-
tucional en función de las puntuaciones obtenidas por los centros de acuer-
do a la plantilla que se recoge en el Anexo.

a) Centros distinguidos muy especialmente por su plan de calidad.

b) Mejores programas de calidad.

c) Mejores iniciativas de calidad.

d) Prácticas de calidad

2.2. A los centros y servicios públicos seleccionados se les suplementa-
rá, hasta un máximo de 6.000 € la asignación anual de gastos de funciona-
miento, que deberá ir destinada a financiar una nueva experiencia de cali-
dad. La cuantía global destinada a este fin será de CIENTO CINCUENTA
Y CINCO MIL EUROS (155.000 €), con cargo a los presupuestos genera-
les de esta Comunidad para 2004.

2.3. Para reconocer las experiencias desarrolladas por centros priva-
dos, la Consejería de Educación destinará la cuantía global máxima de
DIECIOCHO MIL CIEN EUROS (18.100 €), de los cuales SEIS MIL
CIEN EUROS (6.100 €) irán con cargo a la aplicación presupuestaria
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0 7 . 0 5 . 4 2 2 A 0 1 . 4 7 0 0 5 , y DOCE MIL EUROS (12.000 ) con cargo a la ap l i-
cación 07.05.422A02.47007, ambas de los presupuestos ge n e rales de esta
C o munidad para 2004.

2.4. A propuesta de la Comisión de Selección se podrán reconocer tam-
bién las ap o rtaciones de aquellos pro fe s i o n a l e s , grupos de pro fe s i o n a l e s ,
c e n t ros y servicios educat ivos y Comisiones Provinciales de Mejora , a tra-
vés de menciones honoríficas destinando a ellas los reconocimientos insti-
tucionales que estime oport u n o s .

Te rc e ro.– Reconocimiento prov i n c i a l .

Cada Comisión Provincial de Mejora , a las cuales se re fi e re el ap a rt a d o
7.3 de la Orden EDU/1057/2003, a principios del curso 2004-2005, se re u-
nirá con los dire c t o res de los centros y los coord i n a d o res de los equipos de
m e j o ra que hayan desarro l l a d o , d u rante el curso 2003-2004, a d e c u a d a m e n-
te su ex p e riencia de calidad para realizar una va l o ración del desarrollo de los
m i s m o s .

C u a rto.– Propuestas de las Direcciones Prov i n c i a l e s .

4.1. Cada Dirección Provincial de Educación seleccionará, a través de la
Comisión Provincial de Mejora , hasta un máximo de cinco ex p e riencias de
calidad como las mejores de su prov i n c i a ,p roponiéndolas para su re c o n o c i-
miento como mejores ex p e riencias de calidad de la Comu n i d a d. 

4.2. En su selección las Direcciones Provinciales de Educación pro c u ra-
rán ab a rcar todas las modalidades de centros educat ivos y tipos de ex p e-
riencias de calidad desarrolladas en su provincia. 

Los planes de mejora de duración superior al año, tal y como aconsejan
los fundamentos y principios de la Calidad To t a l , podrán ser propuestos por
las Direcciones Provinciales de Educación para el reconocimiento institu-
cional y posteri o rmente pre m i a d o s , a pesar de no haber concluido el peri o-
do temporal para el que fueron diseñados. Pa ra ello se tendrá en cuenta la
evaluación parcial del periodo temporal desarrollo hasta el momento.

4.3 Las Direcciones Provinciales enviarán sus propuestas a la Dire c c i ó n
G e n e ral de Coord i n a c i ó n , Inspección y Programas Educat ivo s , antes del 15
de sep t i e m b re de 2004, acompañadas de los documentos siguientes:

– C u e s t i o n a rio de evaluación que fi g u ra como A n exo VI de la Ord e n
E D U / 1 0 5 7 / 2 0 0 3 , de 13 de ago s t o , realizado por el Equipo de Ap oyo
y Seg u i m i e n t o .

– I n fo rme descri p t ivo realizado por la Comisión Provincial de Mejora .

– M e m o ria de la ex p e riencia de calidad realizada por el propio centro
y/o servicio educat ivo que no excederá de 30 folios y que ve rs a r á ,
f u n d a m e n t a l m e n t e, s o b re los contenidos del protocolo incluido en el
A n exo V de la Orden EDU/1057/2003, de 13 de ago s t o .

Quinto.– Comisión de selección.

5.1. La selección final de los centros y servicios que se han distinguido
especialmente por la calidad de sus planes de mejora durante el curs o
2003/2004 corre s p o n d e r á , de entre las propuestas elevadas por las Dire c c i o-
nes Provinciales de Educación, a una Comisión de Selección integrada por
los siguientes miembro s :

– P re s i d e n t e : C o n s e j e ro de Educación o persona en quien deleg u e. 

– Vi c ep residente pri m e ro : D i rector General de Coord i n a c i ó n , I n s p e c-
ción y Programas Educat ivos o persona en quien deleg u e.

– Vi c ep residente seg u n d o : D i re c t o ra General de Atención al Ciudada-
no y Modernización A d m i n i s t rat iva o persona en quien deleg u e.

– Vo c a l e s : los coord i n a d o res de servicios de las Direcciones Genera l e s
de Infra e s t ru c t u ras y Equipamiento, P l a n i ficación y Ordenación Edu-
c at iva , R e c u rsos Humanos, y Fo rmación Pro fesional e Innova c i ó n
E d u c at iva; el Je fe del Servicio y un funcionario del Servicio de Cali-
d a d, E va l u a c i ó n , S u p e rvisión de Programas Educat ivos y Pa rt i c i p a-
ción y un Inspector Central de la Dirección General de Coord i n a c i ó n ,
Inspección y Programas Educat ivos; el Je fe de Servicio de Gestión de
la Calidad de la Dirección General de Atención al Ciudadano y
M o d e rnización A d m i n i s t rat iva y tres miembros de Comisiones Pro-

vinciales de Mejora de las tres provincias con mayor incre m e n t o
absoluto en el número de ex p e riencias de calidad del curs o
2003/2004 respecto del curso anterior y que no hayan participado en
esta Comisión en el procedimiento selectivo del curso 2002/2003.

– S e c re t a ri o : un funcionario del Servicio de Calidad, E va l u a c i ó n ,
S u p e rvisión de Programas Educat ivos y Pa rticipación de la Dire c c i ó n
G e n e ral de Coord i n a c i ó n , Inspección y Programas Educat ivo s .

5.2. La Comisión de Selección podrá contar con el ap oyo y asesora-
miento de una Subcomisión T é c n i c a , n o m b rada por el Presidente de la
Comisión de Selección. Dicha Subcomisión estará fo rm a d a , al menos, p o r
dos funcionarios del Servicio de Calidad, E va l u a c i ó n , S u p e rvisión de Pro-
gramas Educat ivos y Pa rticipación de la Dirección General de Coord i n a-
c i ó n , Inspección y Programas Educat ivo s , uno de los cuales actuará como
S e c re t a ri o , un funcionario de la Dirección General de Atención al Ciudada-
no y Modernización A d m i n i s t rat iva y tres dire c t o res de centros educat ivo s
reconocidos por la calidad de su Plan en alguna de las dos últimas edicio-
nes. Estos centros deberán pertenecer a alguna de las tres provincias con
m ayor incremento absoluto en el número de planes de mejora del curs o
2003/2004 respecto al curso anteri o r, no coincidentes con las prov i n c i a s
rep resentadas en la Comisión de Selección.

La Subcomisión Técnica realizará un calendario de trabajo que podrá
i n cluir visitas a los centros propuestos por las Direcciones Prov i n c i a l e s
como parte del proceso de análisis y estudio de las ex p e riencias pro p u e s t a s .

S exto.– Resolución. 

6.1. El procedimiento para la selección de las mejores ex p e riencias de
calidad desarrolladas durante el curso 2003/2004 será resuelto mediante
O rden de la Consejería de Educación, a propuesta motivada de la comisión
de selección.

6.2. La Orden de resolución será publicada en el Boletín Oficial de Cas-
tilla y León.

6.3. Contra la Orden de re s o l u c i ó n , que agotará la vía administrat iva ,s e
podrá interponer bien re c u rso de reposición ante el Consejero de Educación,
bien re c u rso contencioso-administrat ivo ante la Sala del mismo nombre del
Tri bunal Superior de Justicia de Castilla y León.

6.4. El Consejero de Educación extenderá a los centros y servicios edu-
c at ivos seleccionados por su ex p e riencia de calidad un diploma acre d i t at ivo
de dicha distinción.

Séptimo.– Publ i c i d a d.

Se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y León» la relación de
c e n t ros y servicios educat ivos que hayan implantado el Modelo de Excelen-
cia de la EFQM, la relación de aquéllos centros y servicios educat ivos cuyo s
planes de mejora hayan sido evaluados positiva m e n t e, la de aquéllos que
h ayan sido propuestos por las Direcciones Provinciales de Educación para
ser reconocidos a escala institucional.

O c t avo.– Difusión de los planes de mejora .

El Consejero de Educación pro m overá la difusión de las ex p e riencias de
calidad de los centros y servicios educat ivos seleccionados, a través de su
p u bl i c a c i ó n , si lo estima conve n i e n t e, en reconocimiento a los mismos y
como medio de extender las buenas prácticas de gestión educat iva a otro s
c e n t ros y servicios educat ivo s .

C o n t ra la presente Ord e n , que pone fin a la vía administrat iva , se podrá
i n t e rponer o bien re c u rso de reposición ante el Consejero de Educación en
el plazo de un mes o bien directamente re c u rso contencioso administrat ivo
ante la Sala del mismo nombre del Tri bunal Superior de Justicia de Castilla
y León en el plazo de dos meses. Ambos plazos se computarán a partir del
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Va l l a d o l i d, 29 de julio de 2004.

El Consejero ,
Fd o. : F. JAV I E R ÁLVA R E Z GU I S A S O L A


